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AUTORIDADES ADOS UNIDOS 
ANOS Y EL JAP 

Las Autoridades Aeronáuticas 
reunieron el 29 de la Ciudad de México para 
revisar diversos pu porte Aéreo, tales como la 
designación de ae 
capacidad de carga 

La lista de ambas d 

Las discusiones fu 

SIGNACIÓN DE AEROLh&A$ 

) En adición a la aerolinea desig 

carga y otra aerolinea más par 

&tratante así lo acuerdan. 

legaciones estuvieron de 

pasajeros, carga y correo) 
drá ser designada si las des Aeronáuticas de cada Parte 

s de relaciones exteriores 

2. CUADRO DE RUTAS 

Convenio 

3. CAPACIDAD 

scallaghan
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8 Para aeronaves 
rn Para aeronaves 

. Para aeronaves s: 1 .O unidades. 
8 Para aeronaves 

1.5 unidades. 

2.0 unidades. 

Las aerolíneas desig odrán operar en total ocho 
punto cero (8.0) un por semana en las rutas 
especificadas. 

Queda entendido q actual congestionamiento del 
Aeropuerto de Narita neas designadas de México 
no están disponibles en omento. Sin embargo, ambas 
Delegaciones acordaron que sultas entre las Autoridades 
Aeronáuticas de los nos y Japón se realizarán 
cuando la 'segunda pista provis 
operación para Iós servicios aér 
la posibilidad para que. las aerol 

el Aeropuerto de Narita entre en 
ternacionales, con el fin de revisar 
designadas de los Estados Unidos 

y desde el Aeropuerto de Narita. 

ARb,*i) ni CaM:!N'̂ AcI: 
Y 

T l t X X d ~ ~ ~ ~ ~ ~  Mexicanos inicien las operacio 

4. OPERACIONES DE CÓDIGO COM 
r , ~ b  en1 M U W k W  

Las aerolíneas 

servicios bajo acuerdos de dódigo CO do, sujetos a la aprobación de 
las respectivas autoridadds aeron , en las rutas especificadas 
excepto para los sectore$ de pu s allá, con una aerolinea o 
aerolineas las cuales cuedten con t aciones correspondientes 

Las aerolíneas designadas de los EstJdos Unidos Mexicanos y las 
aerolíneas designadas de Japón podrán! hacer el cambio de aeronave 
necesaria para dichas dperaciones en +digo compartido en cualquier 
punto de las rutas espe@cadas. 

compartido, las unidades 

dos Unidos Mexicanos y las 
aerolíneas n operar ylo mantener los 

d 

h 

Para el propósito de lac operaciones 
de capacidad para sed ejercidas por 14s aerolineas designadas de los 
Estados Unidos Mexiohnos y las aer@ineas designadas de Japón se 
contarán dentro de la capacidad agordada, de conformidad con las 
disposiciones establec/das en el párrpfo 3. (1) y (2). 
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No obstante, lo anterior, en caso de que ia(sgaeroiínea(s) designada(s) 
correspondiente n los segmentos de ruta 
desde un punto en e s de capacidad para ser 
ejercidas por ia(s) ) correspondiente(s) no 
contarán dentro de I , tomando en cuenta lo 
siguiente: 

a) Cada aerolínea desig rar tales servicios de código 
ializador bajo los arreglos de 
erolíneas de un tercer país o 
les por segmento y 

compartido como un t 
código compartido c 
piases, en no más d 

b) Cada aerolínea d r los servicios de código 
compartido como r bajo los acuerdos del código 
compartido con una aerolíne olíneas del otro país, en no más de 7 
frecuencias seman 

inguna aeioiín 
bertad, qbmo'op 

código compartido. :... 

Las operaciones d 
qpn las disposiciones es 
Aeronáuticas de ambos p 

En lo relativo a la parada over) de pasajeros será regulado 
de conformidad con las d nual de Reglamentación del 
Transporte Aéreo nización de Aviación Civil 
Internacional (OA n 4.1, publicado en 1996. 

Derechos de Tráfico de 5a 
zador bajo los acuerdos de 

n reguladas de conformidad 
ara este tema por las Autoridades 

(6) 

5. OTROS ASUNTOS 

(1) La Delegación a un nuevo 
articulo sobre como Apéndice 

que esta propuesta será D. Ambas delegacionek estuvieron d 
sometida a su respectidb Ministerio Exteriores. 

0: 
(2) La Delegación I$ comprensión de la Delegación 

situación )que prevalece en el Aeropuerto Japonesa respecto a 
Internacional de la de Méqko, en el cual actualmente se han 
incrementado las operaciones, presentando 
problemas de relacionados con los horarios de 
operación. La Delegacioh Japonesa tomo nota de esto y ambas 
Delegaciones acordaron ' c v r a r  para otorgar a las aerolíneas 
japonesas las mayores facilidades en este aeropuerto. 



Apéndice A 

-- DELEGACION MEXICANA 

ING. JUAN ANTONIO 
DIRECTOR GENERAL DE AER 
JEFE DE LA DELEGACION 

DIRECTOR DE TRAN 
ING. EDUARDO PICCOLO CALVE 

D.G.A.C. 

LIC. RAQUEL RAMIREZ CARREON 
SUBDIRECTORA DE 
D.G.A.C. 

FAEL GARCIA GIJON 
L DEPARTAMENTO DE C NlOS INTERNACIONES 

NTONIO ANAYA GA 
E LA CONSULTORIA 

RIA DE RELACIONES 

OBSERVADORES 

pr i il e. 
LIC. SALVADOR RETANA RO~ANO '8 
GERENTE DE ASUNTOS DE iNDUsTRi& 

8 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ~ARDUÑO f 

ti" LIC. BEGOM NUREZ FERhANDEZ 
GERENCIA DE ASUNTOS DE LA INDUST~A 

i, AEROVIAS DE MEXICO, S.A flE C.V. 
iE 

GERENTE DE ASUNTOS D#LA INDUSTRI3 
CIA. MEXICANA DE AVIACIé)N, S.A. DE C.3 E 



.I Apéndice B 
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--- DELEGACION JAPONESA 

MR. KAZUHIRO TAKAHASHI \ 
SENIOR OFFICER FOR AIR 
INTERNATIONAL AIR TRAN 
CIVIL AVIATION BUREAU (C 
MINISTRY OF TRANSPORT ( f K 
MR. HlRONOTl OKAYAMA d 
AIR TALKS OFFICER 

RNATIONAL AIR TRANSPORT 

UOZUMI 
TARY EMBASSY OF 

IPLM 
*&ttFi BSI 

MR. TOSHINAO YOSHIDA 
ASSISTANT VICE PRESIDENT IN 
JAPAN AIRLINES 

MR. MASAHIRO TANAKA 
JAPAN AIRLINES 

MR. TSUTOMU ANDO 
EXECUTIVE DIRECTOR, GOVER 
JAPAN AIRLINES 

MR. SHIGERU KOBAYASHI 
VICE PRESIDENT AND REGION 
MEXICO JAPAN AIRLINES 

MR. MASASHI IZUMI 
VICEPRESIDENT 
INTERNATIONAL AND REGUL 
ALL NIPPON AIRWAYS 

MS. ROSA MARIA ARAKAWA 
INTERNATIONAL AND REGUL 1 ALL NIPPON AIRWAYS 





Apéndice C 
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CUADRO DE RUTAS i' 
I 

r 
I. La ruta para ser operada e mbas dirbcciones por la línea aérea 

designada de Japón: 

Puntos en Japón-Vancouver-Ho ngeles- cinco puntos en los 
Estados Unidos de América par cados posteriormente- Mexico, 
D.F.- 5 puntos en los Estados U exicanos para ser especificados 
osteriormente- Bogotá o un p ordado posteriormente - Sao 

lo yío Río de Janeiro. 

: La línea aérea designada por Japó 
Libertad cuando estos sean acordados y a 

ad&?r&háW&k' de ambas Partes Contratante 

á ejercer derechos de trafico de 5a 
dos previamente por las Autoridades 

p- ?'O 

Y 

para ser operada e ciones por la línea aérea 
designada de los Estados Un¡ 

Puntos en los Estados Unidos M puntos en los Estados Unidos 
de América para ser especificad e - Los Angeles - Honolulu - 
Vancouver -Tokio, Sapporo, puntos en Japón para ser 
especificados posteriormente - allá en Asia del Este, India y 
Oceanía para ser especificados 

Nota: La línea aérea designada por 
derechos de trafico de 5a Libertad 
previamente por las Autoridades Aero 

s Mexicanos podrá ejercer 
acordados y autorizados 
rtes contratantes 

3. Los servicios proporcionado esignada de cada parte 
contratante iniciaran en un punto del terriprio de la parte contratante, 
pero cualquier punto en las4 rutas especificadas podrá ser omitido en 11 cualquiera o en todos los vuelos, por decis n de la aerolínea designada. 

Y 
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Appendix D 

SEGURIDAD OPERAC/ONA% 

It .. 

I. Cada Parte Contratante p 
seguridad aplicadas por I ue a servicios de tráfico 
aéreo, tripulaciones de v to de las líneas aéreas 
respecta. Cuando tras una Ita de esa índole e las Partes Contratantes 
constate que en los me ontratante no aplica ni 
ejecuta eficazmente Norm que, cuando menos 
corresponda con las No ecidas de acuerdo con 
el Convenio de Aviación Civil, 
notificación de dichas c consideren necesarios 
para el cumplimiento d u vez la otra Parte las 
correspondientes medidas de que la otra Parte 

ontratante desapro adecuadas dentro de 
plazo prudencial que no exc 15 días siguientes, será ello motivo 

ficiente para la aplicación d a  Ayt 

necesario cumplir medidas 
a consulta, a impedir 
reincidencia retirar el 
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I 
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Cualquier medida de una de 
anteriores, dejará de aplica 
cumpla con las Normas de s 

artes Conhatantes conforme a 10s párrafos I y 2 
el rnom+o en que la otra Parte Contratante 



el texto en ingiés prevalecerá. 

OS Mexicanos 
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(3) El Memorándum de Entendimi nto entrará en vigor a la f icha de su firma. 

!. <* a 

Firmado en la Ciudad de México el 1" 
español e inglés, siendo ambos textos 

ginales en idioma 
ente auténticos. aso de divergencia 
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